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Intervención del Presidente de la Junta General del Principado de Asturias 
en el acto institucional de homenaje a la Constitución 

 
 
 
Sr. Presidente del Principado,  
Consejeros y Consejeras,  
Miembros de la Cámara,  
Diputados y Senadores de las Cortes Generales,  
Autoridades, Señoras y Señores 
 
Permítanme, en primer lugar, expresar un emocionado recuerdo a una persona 
que ya no está entre nosotros. Ayer nos dejaba para siempre Manuel Marín, uno 
de los diputados constituyentes en las Cortes de 1977 y que jugaría un papel 
trascendental en las negociaciones para la entrada de España en la Comunidad 
Europea, de cuya Comisión luego sería vicepresidente. ‘Padre’ del programa 
Erasmus, fue presidente de las Cortes Generales entre 2004 y 2008 y visitó esta 
Junta General en diciembre de 2006, con ocasión del 25 aniversario de nuestro 
Estatuto de Autonomía. Vaya nuestro sentimiento por la pérdida de un gran 
hombre y un gran político. 
 
Gracias por sumarse hoy a este breve acto de reconocimiento de los valores de 
nuestra Constitución. En un momento en el que, convendrán conmigo, parece 
haberse puesto de moda cuestionar la calidad democrática de España. En un 
momento, en el que las emociones sin gobierno parecen superar, a veces hasta 
destruirlos, los principios que forman nuestro propio carácter moral.  
 
Con demasiada frecuencia en determinados sectores surgen voces, como si de 
una especie de mantra purificador se tratara, empeñadas en descalificar el 
sistema político del que los españoles nos hemos dotado a partir de la 
Constitución que mañana cumple 39 años. Y, sin embargo, somos muchos los 
que creemos que debemos seguir rindiéndole homenaje y poniendo en valor ese 
texto que regula nuestra convivencia. Porque nos ha permitido avanzar en las 
grandes transformaciones como país y disfrutar de uno de los periodos más largos 
de estabilidad política y de desarrollo económico en la historia de España. 
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Tenemos muchos problemas. Es obvio. En los últimos años nuestra democracia 
ha estado sometida a duros embates que la han puesto a prueba: una crisis 
económica sin precedentes que ha impuesto unas políticas de austeridad que aún 
siguen pasando factura a demasiadas personas; el consecuente deterioro social; 
la corrupción y sus secuelas; las derivas independentistas; el descrédito de las 
instituciones; la desafección ciudadana… 
 
Pero no hay fatiga de materiales. Si acaso, un cierto desgaste y la necesidad de 
resituar y actualizar algunas cuestiones, que tras casi cuatro décadas, hagan 
mejor lo que ha venido siendo bueno. Nuestra democracia sigue gozando de 
buena salud. Así lo atestiguan infinidad de informes que en todo el mundo se 
sirven de diferentes indicadores para medir la calidad de un sistema democrático. 
Creo oportuno citar uno de los más recientes. El que elabora cada año Freedom 
House, una ONG con sede en Estados Unidos dedicada a estudiar la democracia, 
las libertades políticas y los derechos humanos que garantizan las instituciones 
políticas. En su estudio anual “La libertad en el mundo 2017” asigna las máximas 
puntuaciones del ranking a Finlandia, Noruega y Suecia, con una calificación de 
100 puntos. España no va a la zaga y obtiene una puntuación apenas seis puntos 
por debajo. Y se sitúa por delante de naciones como Francia, Italia, Polonia o 
Estados Unidos, por sólo citar alguna.  
 
Podría referirme a otros, como el recientísimo “Índice de Democracia”, realizado 
por la Unidad de Inteligencia de The Economist, que coloca a nuestro país en el 
puesto diecisiete del mundo, con una puntuación de 8,30 sobre 10, y es calificada 
como una democracia plena. 
 
Cierto que nuestra democracia no es perfecta. Ninguna lo es, porque cada vez 
son más los países regidos por este sistema que se hallan sometidos a presiones 
nacionalistas, populistas, o a extremismos radicales y xenófobos; presiones que, 
aunque se presentan como alternativas democráticas, lo único que buscan es su 
liquidación.  
 
No somos excepción. Conviene recordarlo cuando la irresponsabilidad e 
inadmisible deslealtad de algunos, nos ha situado en una crisis sin precedentes 
que quiebra los principios básicos de cualquier sistema de convivencia. Por eso, 
ante el intento de abolir, en nombre de la democracia, los derechos que de ella 
emanan; ante el desprecio a la ley, a la Constitución y a la convivencia; ante la 
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sublevación contra el Estado y contra las propias leyes fundacionales de Cataluña 
como comunidad y como institución, sólo cabía, como se ha hecho, restaurar la 
legalidad y reafirmar la vigencia de nuestra Carta Magna. 
 
Hace solo unas semanas escuchábamos aquí, en ese marco de pensamiento y 
reflexión que es Espacio Fundamentos, Modelos constitucionales a debate, al 
profesor Luigi Ferrajoli decir que las constituciones “no son sólo una conquista o 
legados jurídicos del pasado. Son, sobre todo, afirmaba, “un programa de futuro 
que permite poner límites a los excesos del poder y garantizar a la ciudadanía el 
ejercicio de los derechos políticos y sociales”. 
 
Y precisamente, porque las constituciones se preservan adaptándolas a las 
nuevas circunstancias sociales y económicas de cada país, es preciso afrontar 
esa reforma de nuestra Ley de Leyes tanto tiempo aplazada.  
 
La crisis catalana ha hecho aflorar la necesidad de adecuar a los tiempos actuales 
ese modelo territorial que nos hace un Estado cuasi federal. Pero también es 
preciso redefinir el sistema de financiación de las comunidades autónomas, que 
ha de conjugar criterios de solidaridad e igualdad, y un equilibrio económico 
adecuado y justo entre territorios y ciudadanos de España, con la atribución de 
los recursos; o el refuerzo de ciertos mecanismos para que las comunidades 
autónomas participen en las decisiones del Estado y la Unión Europea; o el 
resideño del papel del Senado, para que sea una verdadera Cámara de 
representación territorial. 
 
Y en este tiempo de reformas, en el cual han de tejerse acuerdos y consensos, 
habrá que tener presentes situaciones anacrónicas no previstas en ese año 1978, 
como la consolidación de nuestra pertenencia a la Unión Europea, la prevalencia 
del hombre sobre la mujer en la sucesión a la Corona, o la garantía de ciertos 
derechos sociales y de la ciudadanía para una vida digna. 
 
Las leyes se cambian, no son inmutables y se adaptan a los tiempos, pero la 
lealtad institucional, la solidaridad territorial y el respeto innegociable al 
ordenamiento jurídico son reglas básicas en cualquier diálogo y negociación 
democrática. 
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Que no primen los intereses partidistas o la inacción. Huyamos de maximalismos. 
Pero tengamos presente que la dilación como estrategia política no sirve. 
Afrontemos esta tarea con prudencia, pero sin pausas. Pues ha de ser fruto de 
una profunda reflexión para la que, si bien no son admisibles más demoras, las 
prisas no son buenas consejeras. Avancemos en los acuerdos, negociemos u 
orillemos los asuntos más conflictivos que nos impidan generar amplios 
consensos, y retomémoslos cuando se den las condiciones necesarias para 
alcanzar acuerdos. No contribuyamos a que el adjetivo 'político' se cargue de más 
connotaciones negativas, porque, entenderán conmigo, que no hay soluciones a 
la difícil situación actual que no pasen por la política; por su recuperación como 
herramienta para la transformación de la sociedad.  
 
La Constitución que hoy celebramos ha sido fruto de la generosidad y, también, 
de las renuncias de muchos españoles, pero ha permitido integrar distintas 
ideologías. Hoy también necesitamos de aquellos consensos para consolidar un 
esperanzador marco de convivencia para las actuales y las futuras generaciones 
y en el que todas ellas, quienes piensan igual y quienes piensan distinto, tengan 
cabida. 
 
Muchas gracias por su presencia hoy aquí y feliz día de la Constitución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pedro Sanjurjo González 
Presidente de la Junta General del Principado 
Palacio de la Junta, 5 de diciembre de 2017 
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